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24126 CORRECCION de en'ore. de lo Orden ~1984. de
18 de octuóre. soóre puóltcaetón de acuerdo del
COMejo de Mtnistro. dA" 11 d. octubre &t 1984. por
le que ,. organiza. la Segunda Región MtUtar. s.
gtón Mtlfttlr Sur.

Advertido error en el texto remitido para su publ1cac16n del
acuerdo anexo a· la citada Orden, inserta en el .Bolettn Oficial
del Estado. número 251, de fecha 1'0 de octubre de 19M. pági
na 30287, se transcribe a conUnuación 1& oportuna rectificación:

En el punto cuarto. Uneas seis y siete, donde dicet •... y asig
nadas al Caplté.n General de la expresada &egión Mllttar. sin...-.
debe decir: •.•. Y asignadas al eaPitAn General de la expresada
Región Militar Sur, sin...••
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El Mlni.tro de Economfa y Hacienda.
MIGUEL BOYER SALVADOR

24128 ORDEN de 21l de octuóre de 1984 .oóre fijaci6n
del derecho compensatorio va~ble para la impor
tación d. P~uctos sometido, a ut. régimen.

nuatr1slmo sedar,

De oonfOTml<lad DOn el articulo octavo del Decreto 3221/1"'a,
ae as de noviembre, y lu Ordenea ministeriales de Hacienda
i:le at de mayo de 1m ., de Comercio de 13 de febrero de 1075,

Ilote MIn1Ilerlo ha tenldo a bien dlsponer,

Pr1mero.-L& cuantla del derecho compensatorto variable para
Iaa Importaclo,," en la PenlnlUla e lilas Balea..... de loe pro
duetos que 18 indican .. la que • oontiDU8C16n se detalla para
106 mismoei

24127 REAL DECRETO 1898/1984. de 17 de octubre. por el
que le bonifica el lmpunte tU Compen,ación da
Grovámsne' Interior" tJPUcable. a lcu tmportaeto
n.. eH oanHI ~ poUo congelada.

Las adversas circUnstanctu del meroado nacional de carne
de pollo congelada. Y su especial 1ncidG.cla en el Úldice de
precios al consumo hacen aconsejable establ&O&r una bonifica
ciÓll del Impuesto de Compensación de Gravé.menes Interiores
de estos productos.

Por ello. a petlcl6n del MInisterio de Agricultura. Pesoa y
Alimentación, a propuesta del Ministro de EConomía y Hac1en~
da ., ~e acuerdo con las previsiones. del articulo 17 del texto
retundido de los impuestos integrantes de- la RentA de Adu.....
naB, previa deliberación del Conselo de Ministros en su reunión
del dia 17 de octubre de 1984,

DISPONGOIl

Artículo 1.. Desde la fecha de entrada en vigor del presente
Real Decreto. l durante un mes, se bonUlca el ·Impuesto de
Compensación ~e Gravámenes Interiorea aplicable a las impor~
taclones de carne de pollo congelada de 168 partldaa: del Aran.
ce! de Aduanas (claves estadisttcasl02.02.01.1. Q2.02.03.1,
02.02.05.1 00.02.0•• 02.02.81. 00.00.... 00.00.60. oo.oa:m. 02.00.88 y
02.02.88. de forma que el tiPo resultante 18& el del 1 por 100.

Arl 2.- Kl presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
dfa de BU publi0&C16n en el .Boletín Oficial del Estado_.

Dado en Madrid a 17 de ocIubre de 19M.

JUAN CARLOS R.
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